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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

448 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 64 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Dolores Hernández García, contra la em-
presa “Industrias Llorente, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se han dictado resolucio-
nes, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas que constan en autos
ostenta la empresa demandada por relaciones comerciales mantenidas con la misma en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal
fin, líbrese el correspondiente oficio a las referidas empresas al objeto de requerirles, bajo
su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este
Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciere a las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
le libera de toda responsabilidad frente a las acreedoras.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el impor-
te total del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.
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De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, para que sea admitido a trámite el recurso de reposición contra esta resolución
deberá constituir un depósito de 25 euros, que le será devuelto sólo en el caso de que en el
recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco “Banesto”,
cuenta número 4283, indicando en el campo “concepto” el código “30 Social-Reposición”.

Están exceptuados en la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconoci-
do el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen públi-
co de la Seguridad Social, el ministerio fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entida-
des Locales y organismos autónomos dependientes de las tres anteriores.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría Luz Rico Recondo.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral, doy fe.

Providencia

La magistrada-juez de lo social, María Luz Rico Recondo.—En Madrid, a 26 de mar-
zo de 2010.

Dada cuenta, visto el estado que mantienen las presentes actuaciones, quedando pen-
diente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 7.540,79 euros de principal, y
1.131,11 euros de intereses y 350 euros de costas, sin que las actuaciones e indagaciones
practicadas hayan resultado positivas en orden a la traba de bienes de la entidad ejecutada,
y atendiendo a los precedentes indicados en la diligencia anterior, procédase a dictar insol-
vencia, y antes de ello, conforme a lo previsto en el artículo 274.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, dése audiencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial
por término de diez días para que puedan señalar, en su caso, la existencia de nuevos bie-
nes.

Notifíquese nuevamente la resolución de fecha 14 de diciembre de 2009 a la parte eje-
cutada, por medio del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de estos Juzgados, al
que se le remitirán los oportunos despachos para su diligenciado.

Medio de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, para que sea admitido a trámite el recurso de reposición contra esta resolución
deberá constituir un depósito de 25 euros, que le será devuelto solo en el caso de que el re-
curso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en “Banesto”, cuenta nú-
mero 4283, indicando en el campo “concepto” el código “30 Social-Reposición”.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconoci-
do el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen públi-
co de la Seguridad Social, el ministerio fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entida-
des Locales y organismos autónomos dependientes de las tres anteriores.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley del Poder Laboral.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Declarar a la ejecutada “Industrias Llorente, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 7.540,79 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los
libros correspondientes.

Desconociéndose el paradero de la parte ejecutada, notifíquese a la misma por medio
de edictos la presente resolución, así como la de fecha 14 de diciembre 2009 y 26 de mar-
zo de 2010, haciendo saber a la citada ejecutada que las sucesivas resoluciones que se dic-
ten le serán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado, con excepción de aquellas
que revistan forma de auto, sentencia o sean de emplazamiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
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Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que
deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes
a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del
recurrente, artículo 186 de la Ley de Procedimiento Laboral. El recurrente que no tenga la
condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá ha-
cer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta número 4283/0000/00/0696/09 en “Ba-
nesto”, debiendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del códi-
go “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del có-
digo “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta cla-
se, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Esta-
do, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Industrias Llorente, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/27.691/10)
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